
Quito D.M., 22 de febrero de 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 

REPRESENTACIÓN DE EQUIPOS y SERVICIOS AMBIENTALES 

PROEQUIPRES S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente informamos a Usted que dentro de la compañía 

REPRESENTACIÓN DE EQUIPOS y SERVICIOS AMBIENTALES PROEQUIPRES S.A. en esta 

fecha, se ha producido la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO tt ACCIONES 

Santiago David Romero Guerrero Ney Andrés Dolberg Medina 1 

c.c, 171736148-7 c.c.171275751-5 

El capital social de la compañía REPRESENTACIÓN DE EQUIPOS y SERVICIOS AMBIENTALES 
PROEQUIPRES S.A. es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
10.000), dividido en DIEZ MIL (10.000) acciones, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $ 1), cada una. 

Agradeceremos proceda al registro de esta transferencia en el libro de acciones y accionistas 

correspondiente y notificar de este particular a la Superintendencia de Compañías, 

El Cedente y el Cesionario son ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 
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Quito D.M,, 22 de febrero de 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 

REPRESENTACIÓN DE EQUIPOS y SERVICIOS AMBIENTALES 
PROEQUIPRES S.A, 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones; 

Por medio de la presente informamos a Usted que dentro de la compañía 

REPRESENTACIÓN DE EQUIPOS y SERVICIOS AMBIENTALES PROEQUIPRES S.A, en esta 
fecha, se ha producido la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO tt ACCIONES 

Santiago David Romero Guerrero Juan Carlos Montenegro Salas 9998 

ec, 171736148-7 c.c. 170800486-4 

El capital social de la compañía REPRESENTACIÓN DE EQUIPOS y SERVICIOS AMBIENTALES 
PROEQUIPRES S.A, es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
10.000), dividido en DIEZ MIL (10.000) acciones, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $ 1), cada una. 

Agradeceremos proceda al registro de esta transferencia en el libro de acciones y accionistas 
correspondiente y notificar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

El Cedente y el Cesionario son ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

  

   
-—Priscilacdel Pilar Revelo GaErrero 
CENAR OREA


